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DESCRIPCION DEL PROBLEMA

Planteamiento
En torno a 1.300.000 migrantes provenientes de los países andinos residen en España, la mayoría de ellos con menos de 10 años de estancia en aquel país.
En EEUU, la institución “Migration Information source” calcula que en 2004 había 35.7 millones de migrantes, de los cuales 10.4 millones (29%) eran no-documentados. De estas personas no-documentadas, aproximadamente el 57% eran de México, y el 24% de otras partes de Latinoamérica. Esto hace un total de 8.4 millones de latinoamericanos no-documentados en el país.  En 2006, 47.2% de las persona nacidas en el exterior, reportaron de ser de origen latinoamericano. El Censo de 2000 revela que existían 1,2 millones migrantes documentados procedentes de los países bolivarianos.  En base a los datos existentes y las tendencias identificadas, una prospección razonable nos permite estimar que en EEUU hay actualmente entre 2.5 y 3.0 millones de migrantes procedentes de países bolivarianos.

En relación con Italia y la migración andina, solo en Roma, Génova, Milán, y Bérgamo viven unos 25.000 bolivianos. Ecuador representa una de las mayores comunidades provenientes de América Latina en Italia, con 68.880 personas. Por su parte hay los peruanos residentes en Italia con más de  10 años son el 33%, la mayoría de los inmigrantes de la comunidad ecuatoriana llegó en los últimos cinco años, según las cifras oficiales. El 25.5% de los ecuatorianos, es decir más de 16.000 personas, reside en la región de Liguria, al Noroeste de Italia. Según Marco Núñez-Melgar, director general de los Derechos de los peruanos en el exterior de la Cancillería, Italia alberga la segunda mayor colonia de peruanos en Europa, con más de 200 mil personas residentes principalmente en Roma y Milán. Por último, de los cerca de 475.253 colombianos que residen en Europa, el 51% de los cuales está en España, Italia alberga a unos 50.000. 
Los migrantes andinos eligen destinos heterogéneos. Pequeños flujos se dirigen hacia los países del sur del continente, así como otros en la propia región. Debe señalarse  que la región está afectada por procesos de violencia y conflictos internos que generan, en si mismos, procesos migratorios, así como desplazamiento forzoso y refugiados. 

· La amplia experiencia de la Iglesia en materia de acogida a migrantes ha subrayado en numerosos documentos que la estructura pastoral ordinaria no es suficiente para atender al acompañamiento religioso de los que llegan. Se necesitan servicios suficientemente adaptados y respuestas específicas. 
· La comunidad católica en los EEUU ha sido y sigue siendo un enorme laboratorio de experiencias de integración que merece atención y tal vez un estudio más sistemático. Por su parte el caso español parece confirmar las dificultades que resultan de la carencia de planteamientos pastorales específicos: un gran porcentaje de los migrantes andinos que llegan no se integra en la vida de las comunidades parroquiales y apenas tiene contacto con la Iglesia Católica. En ese caldo de cultivo,  las comunidades evangélicas en España están experimentando un notable crecimiento durante los últimos años, en gran parte como consecuencia de la incorporación de latinoamericanos.

· La responsabilidad de la atención pastoral a los migrantes es de la Iglesia que recibe pero también de las Iglesias de origen. Las Iglesias de la región bolivariana necesitan buscar formas concretas y eficaces de colaboración con las Iglesias Católicas en España  y en los EEUU a fin de concretar estrategias pastorales, aprender de experiencias exitosas y fortalecer así la atención integral y la específicamente religiosa a los migrantes andinos en esos países.

Antecedentes

· Simposio “Los retos éticos de las Migraciones” celebrado el 1-3 de febrero de 2006, al que asistió Mons. José Sánchez (presidente de la Comisión de Migraciones de la Conferencia Episcopal Española  y durante muchos años capellán de españoles en Alemania), donde se introdujo la cuestión de la atención pastoral a los migrantes (ver anexos).

· Conversaciones informales de obispos de países andinos con obispos españoles sobre este tema.

· Recientemente se ha puesto en marcha un Plan Andino-Hispano de Migraciones en el que participan las oficinas de Movilidad Humana y las Caritas de los países andinos, así como Caritas Española, la Comisión de Migraciones de la Conferencia Episcopal de ese país, la oficina correspondiente del CELAM y Catholic Relief Services en la persona de su representante en la zona andina. Se puede consultar toda la documentación relacionada con este Plan en la web de Caritas Ecuador www.caritasecuador.org
· En diversos momentos se ha contemplado la posibilidad de integrar en el proceso de reflexión a obispos y responsables de migraciones en los EEUU y, si fuera posible, también de Italia. El proyecto que ahora presentamos supone dar un importante paso para concretar esta aspiración, convirtiéndose en una primera experiencia de encuentro en la que estarían representados todos los destinos más importantes de la migración andina dentro y fuera del continente. 
DISEÑO DEL ENCUENTO (1-2 páginas)

Objetivos Generales

Serían dos:

1) Análisis de situación de las migraciones andinas: Los participantes entienden y asumen los retos, presentes y futuros, de los movimientos entre países y hacia el exterior. Este análisis concluiría con la aprobación de un pronunciamiento conjunto de los obispos presentes cuyo borrador debería ser trabajado previamente.  Dicho pronunciamiento servirá como marco de referencia para el trabajo de las Iglesias representadas y de las instituciones implicadas (Movilidad Humana y SELACC y CELAM) hacia el futuro.
2) Análisis de la atención pastoral a las comunidades de migrantes y refugiados: 
Los participantes reflexionan sobre la situación actual, experiencias acumuladas y perspectivas de futuro.
Objetivos Específicos
· Compartir análisis de situación sobre el hecho migratorio en la zona andina y en los países de destino, así como tendencias y perspectivas.

· Elaborar una declaración conjunta de los responsables eclesiales asistentes que signifique una toma de postura ante la situación y perspectivas de la migración, expresando un renovado compromiso de la Iglesia por defender y servir a las comunidades migrantes.

· Compartir información sobre la fortaleza de la vida religiosa y sus expresiones en las comunidades migrantes, evaluando los niveles de integración adquiridos.

· Conocer experiencias y estrategias en marcha de atención pastoral a comunidades migrantes.

· Consensuar las líneas básicas de un plan para fortalecer la atención pastoral a las comunidades migrantes en el espíritu de las orientaciones de Aparecida y de los documentos referidos en los anexos.

· Definir propuestas viables de intercambios de agentes de pastoral mutuamente enriquecedores.

· Concretar compromisos y estrategias para socializar reflexiones y respuestas al reto planteado en el seno de las Conferencias Episcopales implicadas.

· Identificar posibles fuentes de financiamiento para las actividades previstas.

Metodología
· La propuesta, una vez consensuada entre todas las instituciones promotoras, se presenta en cada país a los potenciales invitados.
· Se asegura la financiación necesaria.

· Cada país nombra un encargado nacional, responsable de coordinar las actividades preparatorias (asegurar contactos previos con los obispos, preparación del encuentro y la elaboración de borrador de declaración).
· Se contacta con los responsables nacionales para asegurar interés de obispos  y departamentos en el evento (responsable P. Giorgio).

· Se constituye una mesa de coordinación del encuentro encargada de definir una propuesta de agenda, ponentes y organizar la logística del mismo formada por: representante de CRS (Paul Townsend), de Caritas Española en Ecuador (XX), representante de Migraciones en Selacc (H. Janete Ferreira) y Coordinador de las Caritas Andinas (P. Giorgio Peroni). Este borrador se contrasta con todas las partes interesadas de cara a cerrar una agenda del encuentro.

· Ecuador elabora un primer “borrador de declaración” que se envía a los coordinadores nacionales  que lo contrastan con los obispos implicados.
· Se elabora en detalle el Orden del Día y la lista de ponentes del encuentro.
· Una vez iniciado el evento la mesa de coordinación asegura resultados concretos en los objetivos específicos definidos más arriba, especialmente en lo relativo a: líneas básicas de un plan de fortalecimiento de la atención pastoral a los migrantes, fórmulas viables de intercambios de agentes de pastoral, estrategias para implicar a las Conferencias Episcopales en este tema.
· En el evento, estos y otros temas específicos se trabajan por grupos de interés.

· Supuesto el consenso episcopal necesario, se aprueba y publicita la declaración conjunta.

· Se identifican posibles objetivos comunes que den continuidad al trabajo realizado.
Actividades Principales
Reunión Principal: el evento se realiza en Quito los días 12 y 13 de mayo (martes y miércoles) de 2009. Una vez finalizado el mismo, el trabajo del PAHM se prolongará en reunión ordinaria el jueves todo el día y viernes por la mañana.
Reunión Preparatoria: en una ciudad andina en fecha a determinar a fin de cerrar la agenda y consensuar un borrador de posible declaración.
Participantes

· Obispos responsables de Caritas y MH de la región andina, de EEUU, de España e Italia.

· Directores de las Caritas nacionales y responsables de MH de los países andinos (participantes habituales en el PAHM).

· Ponentes invitados y asistentes con experiencia en atención pastoral a migrantes.

· Líderes en comunidades migrantes.

· En total, un máximo de 37 personas máximo (15 obispos, 12 miembros del PAHM, 10 especialistas).
FINANZAS (1 pagina)

Descripción Narrativa

Presupuesto Estimado

	
	PRESUPUESTO
	SELACC
	USCCB
	CRS
	CEE/CE

	Pasajes
	26500
	
	
	
	

	Alojamiento/Alimentación
	15000
	
	
	
	

	Reconocimiento a Ponentes
	3000
	
	
	
	

	Varios
	4500
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	APORTACIONES
	
	10000
	14500
	14500
	10000

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	49000
	
	
	
	


MARCO DE RESULTADOS




ANEXO 1

TEXTOS RELEVANTES DE LA V CONFERENCIA DE OBISPOS LATINOAMERICANOS Y DEL CARIBE (APARECIDA) SOBRE LA ATENCIÓN PASTORAL A LOS MIGRANTES (Mayo 2007)
411. Es expresión de caridad, también eclesial, el acompañamiento pastoral de los migrantes. Hay millones de personas concretas que, por distintos motivos, están en constante movilidad. En América Latina y El Caribe constituyen un hecho nuevo y dramático los emigrantes, desplazados y refugiados sobre todo por causas económicas, políticas y de violencia.

412. La Iglesia, como Madre, debe sentirse a sí misma como Iglesia sin fronteras, Iglesia familiar, atenta al fenómeno creciente de la movilidad humana en sus diversos sectores. Considera indispensable el desarrollo de una mentalidad y una espiritualidad al servicio pastoral de los hermanos en movilidad, estableciendo estructuras nacionales y diocesanas apropiadas, que faciliten el encuentro del extranjero con la Iglesia particular de acogida. Las Conferencias Episcopales y las Diócesis deben asumir proféticamente esta pastoral específica con la dinámica de unir criterios y acciones que ayuden a una permanente atención también a los migrantes, que deben llegar a ser también discípulos y misioneros.

413. Para lograr este objetivo, se hace necesario reforzar el diálogo y la cooperación entre las Iglesias de salida y de acogida, en orden a dar una atención humanitaria y pastoral a los que se han movilizado, apoyándolos en su religiosidad y valorando sus expresiones culturales en todo aquello que se refiera al Evangelio.

415. Los migrantes deben ser acompañados pastoralmente por sus Iglesias de origen y estimulados a hacerse discípulos y misioneros en las tierras y comunidades que los acogen, compartiendo con ellos las riquezas de su fe y de sus tradiciones religiosas. Los migrantes que parten de nuestras comunidades pueden ofrecer un valioso aporte misionero a las comunidades que los acogen.

ANEXO 2

TEXTOS RELEVANTES DEL DOCUMENTO “LA IGLESIA EN ESPAÑA Y LOS MIGRANTES” (CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA) Madrid, 22 de noviembre de 2007

Hasta ahora, por lo reciente que es en España el fenómeno de la llegada de flujos migratorios tan significativos, nos ha preocupado, sobre todo, dar una respuesta a la situación de precariedad del inmigrante y la necesidad de apoyar su proceso de integración social. Para la integración eclesial no hemos tenido siempre un proyecto claro, y con frecuencia se ha dejado seguir el curso de lo que podríamos llamar una integración natural en la parroquia, entendido como proceso de participación en las estructuras pastorales existentes. A ello ha contribuido la vocación y habilidades de muchos sacerdotes que se encontraron con esta realidad en sus parroquias. Hoy, dado el número de inmigrantes que residen ya en nuestro país, llega la hora de plantearse el nombramiento de presbíteros y la creación de estructuras pastorales adecuadas para esta misión (p. 54).

La Instrucción Erga migrantes, en el ordenamiento jurídico-pastoral, indica que:

“dicho oficio (la atención pastoral a los migrantes) ha de confiarse a un presbítero que esté bien preparado para ejercerlo, durante un período de tiempo conveniente y que, por sus virtudes, cultura y conocimiento de la lengua, y por otros dones morales y espirituales, se muestre idóneo para ejercer esta específica y difícil tarea.” Tarea suya es todo lo que implica la asistencia espiritual al migrante, sin olvidar que, en esta situación de especial precariedad, los aspectos de una vida humanamente digna (reconocimiento legal, vivienda, salud, educación, etc.), cobran una especial importancia. Por ello deberá colaborar con los laicos que trabajen en estos campos. Para ejercer dicho oficio los capellanes/misioneros de los migrantes gozan de una serie de facultades que quedan recogidas en el c. 566, § 1 del CIC (p. 53).

En la Instrucción Erga migrantes caritas Christi se establece que, si fuera necesario, el Obispo diocesano nombrará un Vicario Episcopal o creará un servicio especial para los inmigrantes, con las competencias que se les asignan en el capítulo IV, art. 16-18.

Tanto ellos como sus equipos reciben el encargo de realizar la misión de la Iglesia, el anuncio del Evangelio del Reino, entre los migrantes. La misión exige encarnación en la realidad a la que se dirige, por ello es importante un esfuerzo por compartir la condición humana de las gentes a las que los mensajeros son enviados. Desde ahí será posible que la Vicaría o Delegación ejerza como instrumento de comunión e inculturación. Es un gran reto y se necesita mucha creatividad para poder lograr que la inculturación, es decir, la comunión entre Evangelio, cultura local y nuevas culturas, de las que los migrantes son portadores, sea una realidad. Una tarea y un trabajo que se han de desarrollar, sobre todo, a nivel diocesano y parroquial (p. 59-60).

ANEXO 3

TEXTOS RELEVANTES DE LA CARTA PASTORAL  CONJUNTA DE LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES DE EEUU Y MEXICO “JUNTOS EN EL CAMINO DE LA ESPERANZA: YA NO SOMOS EXTRANJEROS”

Acompañamiento pastoral en el origen, durante el tránsito y a su llegada

45. La realidad de la migración, en particular cuando el camino lleva al cruce clandestino de las fronteras, está llena de incertidumbres y peligros. En el momento que los migrantes estén por dejar sus hogares, es necesario aconsejarlos pastoralmente para ayudarles a entender plenamente estas realidades, y para que consideren todas sus opciones, incluyendo la búsqueda de medios legales de inmigración. 

46. Conviene entregar a los migrantes folletos de oración y guías de servicios sociales y religiosos disponibles, a lo largo del camino y en la comunidad receptora. Es necesario recordarles que son evangelizadores, pues tienen la capacidad de evangelizar a sus prójimos con el testimonio diario de su vida cristiana. También es necesario alentarlos a que vivan el sacramento del matrimonio, permaneciendo fieles a su cónyuge y a su familia. Debe también tenerse en cuenta la necesidad de apoyar a la familia que permanece, pues las emigraciones bajo ciertas condiciones pueden tener efectos devastadores en ella, y en ciertas situaciones, en pueblos enteros cuya población queda sin gente joven.

47. Las diócesis de los Estados Unidos y México trabajaremos estrechamente con el fin de asegurar la vida sacramental de los migrantes. Bajo situaciones ideales, las parroquias del lugar deben asegurar que la preparación sacramental esté al alcance de aquellos que transiten por su comunidad, adoptando las medidas que su situación requiera, pues van a donde el trabajo los lleve. Los Sacramentos de la Reconciliación y Eucaristía deben estar disponibles en lugares y en el horario que faciliten la participación de los trabajadores migrantes y sus familias.

Respuestas pastorales conjuntas

48. La Exhortación Apostólica Ecclesia in America recomienda la colaboración entre Conferencias Episcopales para dar respuestas pastorales más efectivas. El área que requiere mayor cooperación es aquélla que motive el desarrollo de un acercamiento más sistemático al acompañamiento pastoral de los migrantes. Son tantos los que llegan a Estados Unidos procedentes de Centroamérica y de México, que es indispensable una mejor coordinación en la preparación de sacerdotes, religiosos, y laicos que acompañen a los migrantes. 

49. En siglos pasados, cuando los inmigrantes de Europa Oriental y Occidental llegaron al Continente americano, la Iglesia estableció seminarios nacionales en algunos países para preparar a sacerdotes que servirían en tierras donde personas de su misma cultura se iban estableciendo, particularmente en Norte y Sudamérica. En otros países, la Iglesia promovió comunidades religiosas masculinas y femeninas que acompañaran a los migrantes en su camino, para atenderles a su llegada y ayudarles a integrarse en sus nuevos hogares, desde una posición segura formando parroquias personales. En otros países la Iglesia ha establecido programas de intercambio en los cuales se hacen compromisos para proporcionar sacerdotes por un período de tres a cinco años. A la fecha, ha habido intercambios de sacerdotes entre diócesis de Centro y Sudamérica, México y Estados Unidos. Los Obispos de Centro, Sudamérica y México han visitado las diócesis estadounidenses a donde esos sacerdotes y sus pueblos inmigraron, y los Obispos de Estados Unidos han visitado sus diócesis de origen, manifestando así la enseñanza del Concilio Vaticano II de que toda Iglesia local ha de ser misionera, tanto las diócesis que envían como las que reciben a los migrantes.

50. Es esencial que la colaboración entre las diócesis sea generosa y razonable, para que los sacerdotes y religiosos que participen en estos intercambios sean los indicados para un ministerio tan importante. Es necesario desarrollar y establecer conjuntamente políticas claras para su capacitación y recepción por parte de las diócesis de envío y recepción, incluyendo una etapa de orientación y bienvenida para sacerdotes y religiosos por parte de la diócesis receptora. Debido a que ellos mismos son inmigrantes en tierras extrañas, pierden el ambiente familiar que les respalda en casa. Por eso los sacerdotes y religiosos también requieren apoyo para que se adapten al nuevo medio y cultura en el que viven. Mientras los recursos lo permitan, debe alentarse a que regresen a sus diócesis de origen o a sus casas provinciales con cierta periodicidad, para que descansen y recuperen los lazos con su comunidad y su familia. Este intercambio ha fortalecido el espíritu de colaboración impulsado por la Exhortación Apostólica Ecclesia in America. Estos esfuerzos han sido muy positivos, aunque los resultados han sido diversos.

51. El siguiente paso consistiría en estudiar la posibilidad de lograr una distribución y preparación más eficaz de sacerdotes, religiosos y laicos dedicados al acompañamiento pastoral de los migrantes. Tal estudio ha de llevarse a cabo por representantes de ambas Conferencias Episcopales, debiendo considerar: 

· las necesidades de los migrantes durante su camino y en la comunidad de recepción

· las necesidades de las diócesis donde hagan falta sacerdotes, religiosos y laicos comprometidos

· la posibilidad de crear seminarios en México que preparen sacerdotes para prestar su servicio en los Estados Unidos 

· la designación de comunidades religiosas para el acompañamiento de los migrantes

El estudio también debe incluir algunas recomendaciones relacionadas al diseño de programas de intercambio entre diócesis, así como de programas efectivos de orientación cultural para los ministros. Esta formación debe considerarse como parte de un proceso integral de desarrollo humano, enriquecimiento educativo, adquisición del idioma, comunicación intercultural y formación espiritual. Se recomienda con particular ánimo la cooperación con seminarios, escuelas de teología e institutos pastorales para satisfacer a la brevedad posible esta urgente necesidad. Este estudio también debe investigar cómo apoyar a los inmigrantes para que continúen activos como agentes de pastoral en sus nuevos entornos, así como modos para que las iglesias receptoras los alienten y los apoyen, especialmente a los que prestaron su servicio como catequistas y agentes de pastoral en sus países de origen. Recomendamos que en los programas de seminarios y casas de formación, se imparta un curso sobre pastoral migratoria.

52. Otra área de colaboración puede consistir en la preparación de materiales catequéticos culturalmente apropiados para los trabajadores migrantes. Ya existen varias experiencias que reflejan la colaboración entre diócesis fronterizas de Estados Unidos con México, y de México con Guatemala.

53. Esta cooperación transfronteriza ya ha tenido resultados positivos, como el desarrollo de un mayor número de servicios jurídicos, servicios sociales más adecuados, mayor cooperación con albergues a lo largo de las fronteras, cuadernos de oración para el camino, y momentos de oración conjuntos en la frontera: las posadas, vigilias de Viernes Santo, y ritos del Día de los Muertos en memoria de los que han fallecido durante su camino.

54. Para desarrollar y continuar la colaboración entre la Iglesia en los Estados Unidos y México, nosotros Obispos deseamos alentar los encuentros entre Obispos y agentes de pastoral fronterizos procedentes de nuestras diócesis, y las reuniones entre la Comisión Episcopal para la Pastoral de la Movilidad Humana de la CEM, y el Comité de Migración de la USCCB.

55. Ecclesia in America resume las recomendaciones pastorales anteriores de la siguiente forma: 

"Con respecto a los inmigrantes, es necesaria una actitud hospitalaria y acogedora, que los aliente a integrarse en la vida eclesial, salvaguardando siempre su libertad y su peculiar identidad cultural. A este fin es muy importante la colaboración entre las diócesis de las que proceden y aquellas en las que son acogidos, también mediante las específicas estructuras pastorales previstas en la legislación y en la praxis de la Iglesia. Se puede asegurar así la atención pastoral más adecuada posible e integral. La Iglesia en América debe estar impulsada por la constante solicitud de que no falte una eficaz evangelización a los que han llegado recientemente y no conocen todavía a Cristo" (EA, 65).

Ver también http://www.usccb.org/mrs/juntosenelcamino.shtml
ANEXO 4
SELECCIÓN DE CONCLUSIONES RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN PASTORAL A LOS MIGRANTES  DEL ENCUENTRO “LOS RETOS ÉTICOS DE LAS MIGRACIONES”

(Betania, 1-3 de febrero 2006)

1. Necesidad de que las Iglesias, a ambos lados del atlántico, sitúen su relación sobre nuevas bases: aquí, convencidos de que ha llegado la hora de asumir un mayor protagonismo en los intercambios; en España, interesados en promover nuevas formas de colaboración y enriquecimiento mutuo.

2. En la cuestión de la atención pastoral a los migrantes, hay que tomar la iniciativa, salir a su encuentro, acercarse a donde están para conocer su situación y sus necesidades. Agobiados por otras urgencias no tienen como prioridad la búsqueda de una comunidad parroquial. Además la precariedad de su situación hace que muchos tiendan a esconderse y les cuesta acudir a los servicios institucionalizados de acogida y ayuda.

3. Es necesaria una atención pastoral integral a los migrantes, en la que se preste específicamente atención a la dimensión religiosa: acompañamiento, celebración, espiritualidad, etc. Los migrantes tienen derecho a un acompañamiento religioso que reconozca su cultura particular y sus necesidades específicas. Ello supone buscar recursos para poner en marcha estructuras nuevas y agentes dedicados a esta tarea.

4. El respeto a la cultura significa apertura a nuevos valores y adaptación de las estructuras diocesanas a estas nuevas realidades. La prisa por integrar no es buena consejera.

5. Conviene promover el protagonismo de los líderes pastorales entre la población migrante, respetando espacios autónomos dentro de un plan coordinado de actuaciones en le seno de la Iglesia local.

ANEXO 5
LA ATENCIÓN PASTORAL A LOS LATINOAMERICANOS EN ESPAÑA: REFLEXIONES A LA LUZ DE LA EXPERIENCIA MIGRATORIA DE LA IGLESIA

El magisterio católico viene afirmando con claridad el derecho del inmigrante a que se respete su identidad cultural en el proceso de acompañamiento pastoral.
 En concreto, esto significa dos cosas: 1) Sensibilidad hacia los valores de esas culturas diferentes. 2) Necesidad de adaptar las estructuras existentes para garantizar una atención pastoral adecuada. Todo ello afirmando al mismo tiempo que este esfuerzo específico tiene concebirse y desarrollarse en conexión con la pastoral ordinaria. Las orientaciones del magisterio católico insisten en la necesidad de que la estrategia pastoral de atención a los inmigrantes contemple un periodo de adaptación con unos servicios pastorales específicos. Un periodo que no debe a priori limitarse en el tiempo sino que ha de mantenerse cuanto sea necesario. Juan Pablo II lo justifica así: 
“Los emigrantes no representan una categoría comparable a aquellas en las que está articulada la población parroquial - niños, jóvenes, personas casadas, obreros, empleados, etc. – todas ellas homogéneas cultural y lingüísticamente. Ellos forman parte de otra comunidad, a la que conviene aplicar una pastoral con elementos semejantes a los del país de origen por lo que se refiere al respeto del patrimonio cultural, a la necesidad de un sacerdote del mismo idioma y a la exigencia de estructuras específicas permanentes. Se precisa una cura de almas estable, personalizada y comunitaria, capaz de ayudar a los fieles católicos en tiempo de emergencia, hasta su inserción en la Iglesia local, cuando serán capaces de valerse del ministerio ordinario de los sacerdotes en las parroquias territoriales.”

Actualmente y según estimaciones conservadoras, en España son más de un millón las personas provenientes de los países andinos.  Personas que “con o sin papeles” en su gran mayoría han sido bautizados en la fe católica y por esa razón tienen derecho a recibir una adecuada atención pastoral. ¿Cuántos de ellos han tenido contactos significativos con las comunidades cristianas en España? ¿Qué porcentaje se ha incorporado a ellas en algún grado? ¿Por qué la mayoría tiene dificultades para sentir que la Iglesia española es también su Iglesia?
El riesgo de la fe de estas hermanas y hermanos  no puede descartarse como motivo de legítima preocupación.  Nos ayuda a prestar atención a la ruptura cultural y religiosa que sufren muchos migrantes católicos. La movilidad, especialmente la de los pobres, implica un cambio radical de condiciones de existencia, una ruptura muchas veces dramática con el entorno familiar y cultural originario. A menudo se traduce en una experiencia de soledad y de anonimato. Las presiones y las largas horas de trabajo, la permanente angustia económica en la que viven muchos inmigrantes, tampoco ayudan a una transición sosegada. Estas tensiones pueden resultar en un rechazo del nuevo entorno pero también en una aceptación acrítica del mismo, con la consiguiente alienación cultural y social.
No es fácil que los latinos se sientan a gusto en algunas de nuestras celebraciones. Su estilo a menudo demasiado austero, incluso frío, y la edad avanzada de los asistentes, hacen que les resulte difícil reconocer en ellas modos diferentes pero igualmente valiosos de expresar una misma fe. Alguno apuntará que el idioma común facilita la integración cultural. Sin duda es una considerable ayuda pero, en mi opinión, sería un error creer que esa ventaja resuelve la cuestión de fondo.
La Iglesia católica de los EEUU, dominada como está por algunos grupos étnicos que llegaron en el siglo XIX y principios del XX, no puede presentarse como un modelo de integración ejemplar de la inmigración latina. Pero su larga trayectoria en asumir retos interculturales puede darnos alguna luz. En el “melting pot” americano, el catolicismo USA no solo asume el fenómeno de la inmigración con bastante naturalidad sino que tiene plena conciencia de ser lo que es y haber alcanzado su relevancia social actual gracias a las sucesivas oleadas de migraciones católicas. Desde las hambres irlandesas, hasta la riada latina que llega del sur, pasando por la inmigración italiana. Según estimaciones razonables, para el año 2020 la Iglesia católica de los EEUU será mayoritariamente hispana. Esta larga historia de interacción constituye una rica tradición de experiencias de la que sin duda podemos aprender algo. Sobre todo para afrontar sin miedo y con confianza las nuevas cuestiones que tenemos ahora planteadas. Ahí está el fenómeno, extraño para nosotros, de las “parroquias nacionales” y la importancia que han tenido en ese proceso de integración progresiva de las nuevas oleadas de migrantes en la nueva identidad del catolicismo USA. Los obispos de los EEUU expresan la filosofía que sustenta sus opciones pastorales de este modo: 
“En la Iglesia misma se hace notar un tipo de nativismo cuando miembros establecidos insisten en que hay sólo una manera de practicar los ritos, un solo conjunto de himnos familiares, un único pequeño puñado de devociones familiares, una sola manera de organizar una comunidad parroquial, un solo idioma para todos, y que los inmigrantes deben adaptarse a esa manera de hacer las cosas. Con semejante actitud, tales nativistas olvidan no sólo que sus ancestros hablaban idiomas diferentes y practicaban ritos distintos no hace mucho tiempo, sino que sus devociones y santos familiares, incluso sus patrones de organización eclesiástica, surgieron de encuentros entre tradiciones disímiles dentro de la Iglesia.”

No se trata de copiar fórmulas que pueden haber funcionado en un contexto determinado y fracasar en otros. Pero el peligro de quedar paralizados por el miedo o por la autocomplacencia es real. No tomar en serio este “signo de los tiempos”, traerá como consecuencia que muchos inmigrantes católicos en España se vean atraídos por los cultos más vivos de las Iglesias pentecostales y evangélicas, dejando atrás la fe de sus mayores.
La doctrina católica, tal y como la expresa Juan Pablo II en la “Sollicitudo Rei Sociales”, aboga por un nuevo modelo de unidad en el género humano, reflejo de la vida íntima de Dios, Uno en tres Personas. Los cristianos la expresamos con la palabra “comunión”. Esta manera específicamente cristiana de entender la comunión, enriquecida con la gracia de Cristo, es el alma de la vocación de la Iglesia a ser sacramento de unidad.
  Una comunión que respeta la diferencia cultural porque entiende que las personas necesitan raíces y referencias para orientarse en la vida y porque sabe que la experiencia religiosa se arraiga en esas referencias y las realimenta.
Citando palabras de Mons. José Sánchez:
“La comunión nos exige a las iglesias de acogida superar la tentación de la asimilación y el colonialismo religioso. Para ello es necesario acompañar los procesos de los inmigrantes respetando ritmos. Nuestro afán de “integrar”, aún guiado por la buena voluntad, no suele ser bien aceptado por ellos. El reto es cómo gestionar esta presencia de los diferentes, respetando la libertad de las personas desarraigadas de su contexto y asustadas por el choque con una nueva cultura.”

Este es, efectivamente y en pocas palabras, el reto ante nosotros. Una vez demostrado respeto a quien es distinto,  se puede llamar con legitimidad a la comunión. Si los agentes de pastoral y las comunidades cristianas se abren a los que llegan y valoran su identidad específica, los mismos inmigrantes irán dando pasos en la dirección de una sana integración. Nadie puede saber, de entrada, cual será el resultado de ese proceso. No podemos descartar que esas nuevas influencias resulten en algo significativamente nuevo y distinto a las posiciones de partida. 
Desde estas premisas es posible vislumbrar una aportación real de los colectivos latinos al futuro de la Iglesia española. Si queremos que sientan nuestras comunidades también como suyas, tenemos primero que respetar su identidad específica. Sólo así demostraremos que para nosotros integrar no significa asimilar, sino recrear juntos un proyecto de encuentro sobre bases diferentes a las actuales. Solo así estarán en condiciones de hacer una aportación realmente significativa a la nueva identidad común.
Una última consideración relativa a un concepto central en la Doctrina Social Católica: la participación. El magisterio viene insistiendo en la necesidad de crear condiciones para que los mismos sujetos de grupos minoritarios o en situación de debilidad, puedan ellos mismos ser protagonistas de los procesos sociales en los que intervienen. El principio general del derecho y obligación de todos a “participar” en la construcción del bien común tiene una aplicación directa también en la materia que nos ocupa. El respeto a la diversidad cultural en nuestras opciones pastorales ha de traducirse en un compromiso por facilitar que los grupos más débiles puedan articularse y hacer aportaciones en pié de igualdad. Cualquier estrategia pastoral con las comunidades latinas ha de tomar muy en serio esta llamada de la Doctrina Social y de la experiencia eclesial a dar protagonismo a los propios sujetos. Los mejores agentes de pastoral para las comunidades colombianas, ecuatorianas, bolivianas en España ¿no serán creyentes de esos mismos países? Si es así, tenemos ante nosotros tareas concretas: facilitar la formación de sus líderes y garantizarles espacio y responsabilidades significativas para que puedan desarrollar esa misión para la cual están más capacitados que muchos de nosotros.
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